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(3) No haber.iJlll'Osado los derechos de examen establecidos
eo el pUDto 3.4 de la convocatoria.

(4) No remite certificado lÍeJDPQ de servicio para promocióo
interna. Admitido eo tumo libre.

(5) Admitido a tumo libre, por 00 conespooderle promocióo
interna.

(6) No firma ioslaDCia.
(7) Titulacióo que manifiesta eo iostancia 00 es vll1ida.

MINISTERIO
DE ECONOMfA y HACIENDA

17141 RESOLUClON de 25 de junio de 1986, de la SulJs..
cretarfa. por la /]Ue se hace pública la lista de
aspirante! admitidos y excluidos y se señala dio, lugar
y hora d~ celebración filIas pruebas selectivas para la
provisión de tres plazas de la Fábrica Nacional d~
Moneda y Timbre convOCadas por Resolución de 21 de
mayo de 1986.

Ilmo. Sr.: De acuerdo coo la Resolucióo de esta Subsecretaria de
21 de mayo de 1986, publicada en el «Boletio Oficial del Estado»
de 7 de Junio de 1986, eo la que se aprueban las bases de la
convocatoria para proveer tres plazas en la Fábrica Nacional de
Mooeda y Timbre, se señala lo siguieote:

Las listas de admitidos se balIao expuestas eo el Ministerio de
Ecooomia y Hacieoda (paseo de la CasteI1aoa, 162, Y Alcalá, 9 Y
11), Y eo la Fábrica Nacional de Mooeda y Timbre.

Asimismo se seiiala el próximo día 1 de julio a las diecisiete
treinta horas para que se reúna el Tribunal en la Fábrica Nacional
de Mooeda y Timbre (Jorge Juan,106).

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de junio de 1986.-El Subsecretario, Mi8uel Manio

femández
Umo. Sr. Director general de Servicios

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17142 ORDEN de 26 de mano de 1986]JO' la que se convoca
concurso libre pora cubrir 105 plazas de la Escala de
InvestigadJJres Científicos del Consejo Superior de
lnvestijaciones Cient(jicas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo ¡niblico
para 1986, Ycon el fin de ateoder a las necesidad.. de personal en
la Administracióo Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le bao sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y
acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Investigadores
Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas con
sujeción a las siguientes

B.- de COD,ocatoria

1. Normas generales
I.l Se convocao a concurso libre 105 plazas de la Escala de

lnvestijadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado labores de investigación en Instituciones públi
cas o privadas, españolas o extranjeras. durapte un período de seis
años, como mínimo, todas eUas tal y como se detallan en el anexo
I de esta Resolución.

I.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Rea! Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos.

. 1.4 La seleccióo de los aspirantes se rea1izará mediante el
sistema de concurso previsto en los artículos 19 de la Ley 30/1984,
de 2 de Biosto, de Medidas para la Reforma de la FUDci6n Pública,
y 3.· del Rea! Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglameoto Geoeral de fJlll'OSO del Persooal a!
Sel'V1cio de la Administración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a! presel\te coocurso, los aspirantes.
deberán reunir los si¡uientes requisitos:

1) Ser español. .
2) Tener cumplidos los dieciocho añO!' el día que tennine el

plazo de presentacIón de solicitudes. ,
3) Estar en poselión del título de Doctor o en condiciones de

obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

4) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica gue sea incompatible con el desempeño de las
correspóndientes funciones. ,.

5) No haber sido separado mediante expediente discil'linario
del servicio de cualquiera' de las Administraciones Púbhcas, ni
haI1arse inhabilitado para el desempeño de las conespoodieotes
funciones. _

6) Acreditar documeotalmeote haber desarrollado tabores de
investigación en Instituciones públicas' o privadas,. españolas o
extranjeras., durante el período de seis años como mínimo.

Esta acreditación no será exigible a los aspirantes pertenecientes
a las Escalas de Colaboradores Cjentíficos y TituladQS superiores
Especializados del CSIC.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el
ultimo día de plazo de presentación de solicitudes, debiendo .
mantenerse durante el procedimiento de selección hasta el nombra
miento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen to~ parte en estas pruebas selectivas
.deberán hacerlo constar en instancia que será facilitadas gratujta
-mente en los Gobiernos Cjviles de cada provincia. en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública, en ellostituto Nacional de la Administracióo Pública y en
la Secretaria Geoera1 del Consejo Superior de Investigaciooes
Científicas (Serrano, 117, 28006 Madrid). A la iDstaocia se acompa
ñará fotocopia del documento nacional de identidad.

N~&ú» aspirante podr:! concurrir en más de un área de
especialización. . -

3.2.1 Eo la casilla A del epí¡rafe «Datos a coosi¡oar eo tu
base! de la coovocatoria», del modelo de impreso aprobado por
Resolucióo de la Secretaria de Estado para la AdmioistraCl6n
Pública de 25 de febrero de 1986 (<<Boletio Oficia! del Estado» del
27), se hará constar expresameote el área de especialización eo que
se quiere concurrir.

3.2.2 Las solicitudes dirigidas al exceleotísimo señor Presi
deote del Coosejo Superior de Investigaciones Científicas deberán
acompañarse de un currículum vitae, preferiblemente según
modelo normalizado que se encuentra a disposición de los aspiran
tes en los distiotos Centros o lostitutos del Consejo Supenor de
Investigaciones Cieotificas y en la Organizaci60 Ceotral del mismo,
incluyendo ejemplares de sus trabajos de iovestip.ci6n publicados
en revistas, libros, monogral!as y otras publicaClooes.

Los ejemplares de los trabaios de mvesti~6D, las pruebas
documentales, cualquier atto merito, etc., debIdamente empaque
tado con la correspondiente referencia exterior (nombre del concur
SaDte y área a que aspira) eo lugar bieo visible, deberán entregarse
eo el Archivo Geoeral de la sede del Consejo Superior de
lovestigaciooes Cientificas, Serraoo, 117, Madrid

Deberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaracióo
jurada de los proyectos y programas. contratos o· convenios de
investigación en los 1:¡ue haya patticipado el aspirante. señalando
para cada uno de ellos el Orpnismo financiador. Instituto o Centro
de ejecución. nom,bre del investigador principal del programa,
contrato o convenio, título del trabajo. año y mes de comienzo y
finalización de los mismos. .

También se adjuntarli a la solicitud un resumen de diez a veinte
hojas UNE-A4, a doble espacio de extensi6n, eo el que se
expresarán los objetivos cieotíficos perseguidos a lo largo de la
carrera investi~ora del aspirante. las modificaciones que hayan
'POdido productrSC en los mismos, así como las líneas fundamenta
les de su ,investigación futura.

3.3 La freseotación de solicitudes oodrá hacerse en el Re8!stro
General de Consejo Superior de (nvestigaciones Científicas,
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S.8 Los Tribunale. que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la cateforia primera de las recosidas en el anexo IV del
Real Decreto 344/1984, de 4 de julio. Una vez conocido ~I
número de aspirantes por el Presidente del Consejo Superior de
Investigacione. Cientlficas se establecerá el número máximo de
sesiones a realizar por cada uno de los Tribuna1es.

S.9 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han 'uperado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo-establecido será nula de pleno
derecho.

6. »esarrollo 'del co.ncurso

6.1 En el plazo máximo de un mes a partir de su constitución,
los Tribunales rea1izarán la calificación ere los aspirantes.

6,2 En cualquier momento del proceso selectivo si los Tribu·
nales tuvieran conocimiento de ';Iue al¡uno de los aspirantes no
posee la tola1idad ,de los reqwsitos exi¡idos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberé proponer .su
exclusión al Presidente del Consejo Superior de Investlgaciones
CientlficaS, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Relaci6n de méritos 11 tener nl cuentll nl la selección y sistemtl
, de calificación '. ,

7.1 En la calificaelón de los concuraantes' se valorará:

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas. .,

b) Publicación o porticipación en la publicación de libros,
monografias, ete.

c) Participación en proyectos o prosramas y contratos o
convenios de investigación. .'

d) Participación en patentes y acuerdos de cesión de tecoolo
gil, asi como en trabajos de apoyo tecoolóSico.

e) Estancias"" Centros de investigación nacionales y extranje
ros.

1) Participación en con¡resos científicos, seminarios y cursos.
g) PartiCIpación en tareas de planificación y gestión de la

investigación.
h) La 'I""'!icipación en tareas de formación de personal iaves

tigador, !eS.s doctorales, memorias de licenciatura, ete.
i) Cualquier otro mérito que se alegue.
j) Asimismo se tendrá en cuenta en la valoración el- resumen

de objetivos que acompaña ala solicitud al que hace referencia en
la base 3.2.2 de la convocatoria.

7,2 La calificación de' los coñcuraantes se baré mediante
deliberación conjunta de los miembros de los correspondientes
Tribunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada concur
sante de cero a diez puntos;dicba calificaC1ón deberá justificarse
individualmente por los miembros de los Tribunales mediante la
formulación por escrito de un juicio razonado relativo a la
valoración de cada uno de los méritos relacionados en la base 7.1
de esta convocatoria. Los mencionado. escritos de justificación se
unirán al aeta correspondiente. , '

, Para la fijación de la puntuación fina1 de cada concuraante se
excloirá del conjunto de puntuaciones las que difieran, en mú o
menos, de tres puntos de la media de todas las puntuaciones, sin
que en ningún caso pueda ser excluida más de una máXima Yotra
mínima. El valor medio de las puntuaciones computadas consti
tuirá,la calificación, ,siendo necesario alcanzar, como mínimo,
cinco puntos pano poder ser seleccionado.

8. Listll de IIPI'ObtukJs

8.1 Finalizado el plazo eStablecido en la base 6.1, los Tribuna
les harán públicas, en la sede centra1 del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas,la relación de aspirantes aprobados, por
ord~ de pu~tua~ón alcanzada. con indicación. de su· documento
nacIOnal de .denlldad. -', '

Los Presidentes de los Tribunales enViarán una copia certificada
ere la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas.-..:.

4. 'Admisión de aspiralltes

4.1 .Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presi
dencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas dietará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, decliuando aprobada
la lista de aspirantes admitidos M~rdos. En dicba ,Resolución,
que se publicará en el dloletín . del Estado», se ~ré la
relación de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en
este último caso, de las causas de exclusión.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulQ 19.211e1 Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo,
no se expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, pano subsanar el defecto que baya motivado su
exclusiÓD. '

4.3 Contra la Resolución a que hace referencia la base 4,1 de '
esta convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente del Consejo Supenor <le Inv~iones Cientlficas, en
el plazo de un mes a partir de la publicaC1ón de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado»., '

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. '

S. Tribu7UÚes

5.1 El desarrollo de este concuno y la calificación de los
aspirantes en el mismo corresponderá a un Tribunal pano cada área
de especialización según se detalla en el anexo n.

S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenene de,
intervenir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de
tnvesti¡aciones CienUficas, cuando Concurran en ellos circunstan
cias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

Los Presidentes podrán exi¡ir de los miembros del Tn1>una1
declaración expresa de no ha1Iarse incursOs en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. , , . ' ,

Asimismo, los aspirantes podrán 'recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en él
párrafo anterior. , '

El plazo pano solicitar la renuncia O manifestar la abstención
será de diez dias naturales a partir de la pvblicación en el dloletlIi
Oficial del Estado», de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

S.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se
publicará en el dloletín Oficial del Estado» el nombramiento de los
nuevos miembros de los Tribunales que bayan de sustituir a los que
bayan perdido su condición por aJauna de las causas anteriores.

".4 Previa ,convocatoria del Presidente, se constitvirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dias a partir de la publicación en el dloletín Oficial del
Estado» de la Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta
convocatoria. En dicba sesión, los Tribna1.. acordarán todas las
decisiones que les correspondanofn orden al correcto desarrollo de
las pruebas selectivas.

S:S A partir de su constitución los Tribunales panoaétuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros. Los Tribunale.s tomarú. sus acuerdos por mayoría; en
caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

S.6 Durante el desarrollo del concurso, los Tribunales resolve- 9. Presentación de documentos
rán todas las dudas que pudieran sur¡ir en la aplicación de estas
normas, asi como lo que se deba bacer en los casos no previstos. 9.1 ' En el plazo de veinte' dias'nat1lrilles a contar desde el dia

So 7 A' efectos de comunicaciones y demás incidencias, los j siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados,
Tribunales tendrán su sede en la Secretaria General del Consejo ,los aspirantes aprobados deberán presentar en la Secretaria General
Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas los siguientes
Madrid. documentos:

, Serrano, 117, 28006 Madrid, O en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley' de Procedimiento Administrativo en el plazo de
veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el dloletín Oficial del Estado». .

3.4 Los derechos de examen serin de 3.000 pesetas, más 100
pesetas por gastos de transferencia, pano todos los aspirantes y se
mgresarán en la cuenta corriente nÚlftero 8.698.S23 «Pruebas
selectivas de acceso a la Escala de Investigadores Científicos del
Consejo Superior de Investigaciones Cientilicas» en cualquiera de
las Oficinas de la CaJa Postal. ,

En la solicitud deberá figurar el sello de la CaJa Postal
acreditativo del J!'I8O de los dérechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspuante. ,

3.S Los errores de hecho que pudieran, advertirse podrán
subaanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del '
interesado.
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Tribunal número I (Humanidades)

a) Fotocopia compulsada del título de 'Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de·
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III a
esta convocatoria.

Titular:

Presidente: Don Emilio Uedó lñígo. Catedrático de la Facultad
de Filosofla y Letras de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales:

Don Natalio Fernández Mareos. Profesor de Investigación del
Instituto de Filología del CSIe.

Don Emilio A1arcos Uorach. Catedriltico de la Facultad de
Filología de la Universidad de OviWo.

Don Agustín A1barracin Teulón. Profeso~ de Investi¡ación del
Centro de Estudios Históricos del CSIe.

Don Francisco Javier Faci Lacasla. Catedrático de la Facultad
de Geografla e Historia de la Universidad de Barcelona.

Suplente:

Presidente: Don Carlos.París Amador:Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: .

Don Federico ComeRte Córdoba. Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Fernando Lázaro Carreter. Catedrático de la Facultad de
Filología de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Luis Peset Reig. Profesor de Investigación del Centro
de Estudios Históricos del CSIC.

Don Quintío Aldea Vaquero. Profesor de Investigación
del CSIC. .

Tribunal nÚmero 2 (Ciencias Sociales)

Titular:

Presidente: Don Antonio Sorra Ramoneda. Catedrático de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi
dad Autónoma de Barcelona.

Vocales:

Don Jerónimo López López. Profesor de Investigación del
Instituto de Ciencias Jurídicas del CSIC.

Don Joaquin Bosque Maurell. Catedrático de la Facultad de
Geografía e Historia de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Juan Toharia Cortés, Catedrático de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Dnn Germán Valcárcel .Resalt-Portillo. Profesor de Investiga
ción del Instituto de Economía Agraria y Desarrollo Rural
del CSIe.

Suplente:

Presidente: Don Luis Rodriguez Zúñiga. Catedrático de la
Facultad de Ciencias Politicas y Sociología de la Universidad

- Complutense de Madrid.
Vocales:
Don Carlos Melón Infante. Profesor de Investigación del

Instituto de Ciencias Jurídicas del CSle. .
Don Antonio López Gómez. Catedrático de la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.
Don José Boned Correa. Profesor de Investigación del Instituto

de Ciencias Jurídicas del CSIe.
Don Alejandro Larca Corrons. Catedrático de la Facultad de

Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Tribunal número 3 (Biología, Bioteenolosla y Biomedicina

Titular:

Presidente: Don Fernando Ortíz Masllorens. Doctor en Medi
cina y Jefe del Servicio de Inmunología de la Fundación dim~nez
DillZ».

Vocales:

Don Manuel HernAndez Rodrigoez. Catedrático de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Washington Buño Buceta. Profesor de Investigación del
Instituto .santiago Ramón y Caja1», del CSIC. .

Don Carlos Gancedo Rodriguez. Profesor de Investigación del
Instituto de Investigaciones Biomédicas del CSIC.

Don José Luis Garcia Martínez. Profesor de Investigación del
Instituto de Agroquimica y Tecnología de Alimentos del CSIe. .

Don Angel Pellicer Garrido. Doctor en Medicina. New York
University Medical Center (EE. UU.).

Don Ginés Morata Pérez. Profesor de Investigación del Insti·
tuto de Biología Molecuar del CSle.

Suplente:

Presidente: Don C1audio Femández de Heredia Adánez. Profe
sor de Investigación del Instituto .de Investigaciones Biomédicaa
del CSle.

Vocales:

Don Enrique Blázquez FernAndez. CatedrátiCo de la Facultad de
Medicina (Universidad de Salamanca). .

Don Joaquín del Río zambrana. Profesor de Investigación del
Instituto «Santiago Ramón y ClIia1», del CSIC.

MARAVALL HERRERO

ANEXO I

ANEXO n
Tri.......

Humanidades.
Ciencias Sociales.
Biok>gIa,~. y Biomedicina.
Ciencias del Suelo y Agrobiología.

grZNaturales (Biología).
Ciencias Marinas.
Matemátials y Físicas.
Teenolosla Físicas.
Ciencias yTecnología. Materiales.
Quimica y Teenologías Qulmicas.
Ciencia y Tecnología. Alimentos.
Ingenieria de~s.

8
3'

18
17
3
6
4
4
7
7

17
9
2

1L Normal final

La presente convocatoria y cuantos aetos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal~n ser impugna
dos en los casos y en la forma estableClda por la Ley de
Procedimiento Admmistrativo. .

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resolucinnes de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de marzo de 1986.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse que se reúnen las condiciones exi¡idas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar lIocUmentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados P8!1l obtener Su anterior nombra
miento, debiendo presentar ceftificación del Ministerio u Orga
nismo del '1ue dependieren para acreditar tal condición.

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
ma~Bo presentaren la documentación o del examen de la misma
se jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2 no podrán ser nombrados funcionarios, quedarán anuladas
susactuaclon~~uicio de la respc;msabilidad en Que hubieren
incurrido por en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de fUncionarios de ca"era'y toma de posesión

10.1 Los candidatos J!!Ópuestos serán nombrados funciona
rios .de canora, con. especificaqón del destino adjudicado, por el
M1Jl1stro de Educación y Ciencia. No obstailte, en el supuesto de
existir aspirantes en expectativa de nombramiento, éstos no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera hasta el momento en que se
produzcan las correspondientes vacantes dotadas presupuestaria
mente.

La toma de pOsesión de los aspirantes que hubieran superada el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de UD mes desde la fecha
de publicación de su nombramientn en el «lIoletin Oficial del
Estado». .
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Don C1audio Cuchillo FoiL Profesor tituJar de la FacuI1ad de
Ciencias de la Universidad Autólloma de 1IarceIona.

Don Francisco GarcIa Olmedo. Catedrttico de la . Escuela
Tknica Superior de lD¡eniero. A¡rónomOl de la Universidad
Polilécnica de Mldrid.

Don Miguel KreisIer GarcIa. Doctoren Medicina y Jefe del
Servicio de lnmUDologla de la Clínica Puena de Hierro.

Don Juan ModoleJJ MaíDou. Profeaor de Investi¡ación del
lD.tituto de Biologia MoIetuIar del ~IC. .

.Tribunal número 4 (CieN:ias del Swelo y Agrobiología)

Titular:

Presidente: Don EIías Ferrer Caaliel. Catedrttico de la E$cuela
ncnica Superior de lnaenieros A¡rónomos de la Universidad de
Córdoba.

Vocales:

Don Luis Navarro Lucas. Doctor 1D¡eniero Agrónomo, Direc
tor del Instituto Valenciano de Investigaciones A¡nlrias.

Don Javier Alibes RoVÍT8. Doctor InBeDiero Aarónomo. Jefe del
.Servicio de Investigación A¡nlria de AIa&ón. .

Don Juan Vicente GiréJdcz Cervera. Catedrttico de la Escuela
Tknica Superior de IDFnieros A¡rónomOl de la Universidad de
Córdoba.

Don Manuel Caro Fernllndez. Profesor de Investi¡aciÓD del
'Centro de Edafologla y Bi!,!ogIa Apli~ del Segura del CSIC..

Don Fernando Nuez Vtiials. Catedrático de la Escuela Tknica
Superior de IDFnieros A¡rónomos de la Universidad Politécnica
de Valencia. ..'

Don Osudio Rodríguez Barrueco. Profeaor de Investipción del
Centro de Edafolopa y Biologia Aplicada de Salamanca.

Suplente:
Presidente: Don Francisco Garcia Olmedo. Catedrático de la

Escuela T«nica Superior'de Ingenieros Agrónomos de la Universi~

dad Politécnica de Madrid.
Vocales:

Don Luis Rallo Romero. Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros A¡rónomos de la Universidad de Córdoba.

Don Julio Boza López. Profesor de Investi¡ación de la Estación
Experimental del zaidin (CSIC).

Don Cesáreo Siííz Jiménez. Profeaor de Investigación del
Instituto de Recursos Naturales y Aarobiologia de Sevilla del CSIC.

Don Agustin AJfaro Garcia. Catedrttico de la Escuela Tknica
Superior de lD¡enieros A¡rónomos de la Universidad Politécnica
de Valencia.

Don Francisco Días Pineda. Catedrático de la Facultad de
Biologia de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Luis GuardioJa Bárcena. Catedrático de la Escuela
Técnica Superior de IDFnieros Agrónomos de la Universidad
Politécnica de Valencia. "

Tribunal número 5 (Geología)

Titular:

Presidente: Doña Carmioa Virgili Rodón. Catedrttica de la
Facultad de Geolopa de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

. Don Andrés Maldonado López. Profeaor de Investi¡ación del
Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona del CSIC.

Don Antonio Arribas Moreno. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Don Pascual RivaS Carrera. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Granada.

Don Alberto Marcos VaIlaure. Catedrático de la Facultad de
Genlogia de la Universidad de Oviedo.

Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Vera Torres. Catedrático de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Juan RoseJJ Simuy. Catedrático de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Autónoma.de Barcelona.

Don Vicente Araña Saavedra. Profeaor de Investi¡ación del
Museo Nacional de Ciencias Naturales del CSIC.

Don Luis Guillermo Corretgé Casladón. Catedrático de la
Facultad de Geologia de la Universidad de Oviedo. .

Don Jaime Troyols Santonja. Catedrático de la Facultad de
Geolopa de la Universidad de Sevilla.

Tribunal número 6 {Cieru:ias Natural.. (Biología)}

Titular:
Presidente: Don Fernando GoDZález Bernáldez. Catedrático de

la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Mldrid.
Vocales:
Don Jaime Terradas Sena. Catedrático de la Facultad de

Ciencias de la Universidad A1lt6llQma de Barcelona.
Don Francisco Javier UimoDá~. Catedrttico de la Facultad

de BiolOlda de la Universidad de 1l8rteJona. .
, Don J0&6 Antonio Va1verde Gómez. Profesor de Investigación

de la Estación Biológica de Doñana del CSIC.
Don Pedro t,fontaenat Recoder. Profesor de Investi¡ación del

CSlC.

Suplente:

- Presidente: DOn J0&6 Oriol de Bolós CapdeviJa. ca~tico de
la Facultad de Biologia de la Universidad de Barcelona.

Vocales: _

Doña Ana Marla CreaDo de Iaa Caaas. Catedrática de la
Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Francisco Garcia Novo. Catedrttico.de la FaéuJtad de
Biologia de la Universidad de Sevilla.

Doña Marla ROla Mirade SOU. Catedrática de la Facultad de
Biolopa de la Universidad de Va1eDcia.

Don Carlos Manuel Herrera MaJiani Profeaor de Investipción
de la Estación Biológica de Doilana, del CSIC.

Tribunal número 7 (CieIlCias Marinas)

. Titular:

Presidente: Don RamÓD Marp1ef López. Catedrático de la
Facultad de Bioki¡¡la de la. Universidad de Barcelona.

Vocales: .

Don Fernando F....- Rodríguez. Profeaor de Investipción del
Instituto de Investipctones Pesqueras de Vigo del CSIC.

Doña Marta Estrada Miyares.· Profeaora de Investi¡ación del
Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona del CSIC.

Don Rafael Establier Tonq¡rosa. Profesor de Investigación del
Instituto de Ciencias Marinas de Andalucia del CSIC.

Don J0&6 PJaoas Mestrés: Catedrttico de la Facultad de Biolngia
de la Universidad de Barcelona.

Suplente: .
Presidente: Don Jacinto Nada! Puidefábregas. Catedrático de la

Facultad de .Bioloaia de la Universidad de Barcelona. .
Vocales:
Doña Marla Rosa Mirade Sol~.·Catedrática de la Facultad de

Biologla de la Universidad de Valencia.
Don Francisco Vives Galmes. Profesor de Investigación del

Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona.
Don Francisco Javier NielJ Castanera. Catedrático de la Facul

tad de Ciencia. de la Universidad de MáIa¡a.
Don Juan Dom~nech Ros. Catedrttico de la Facultad de

Biologia de la Universidad de Barcelona.

Tribunal número 8 (Matemáticas y Física)

Titular:
Presidente: Don Manuel Rico Sarompas. Profesor de Investiga

ción del· Instituto de Estructura de la Materia del CSIC.
Vocales:
Don Federico Peradejordi Ferrero. Doctor en Ciencias Quími

cas, del CNRS.
Don José María Quintana Gonz41ez. Profesor de Investigación

del Instituto de AS\rofisica de Andalucia del CSIC.
Don José Azcárraga Feliú. Catedrático de la Facultad de Física

de la Universidad de Valencia.
Don Osudío A1sina Catalá. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Cata·
luña.

Suplente:

Presidente: Don Carlos Pajares Vales. catedrático de la Facul
tad de Física de la Universidad de Santiago.

Vocales: .
Don Salvador Montero Martin. Profesor de Investigación del

Instituto de Estructura de la Materia del CSte.
Don José Bernabéu A1berola. Catedritico de la Facultad de

Física de la Universidad de Valencia.
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Don Manuel Aauilar Benitez..Doctor en Ciencias Físicas, Jefe
de División de la Junta de EnelJia Nuclear. '

Don Pedro Luis Garda ~. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca..

Tribuila1 número 9 (Tecn%g(as F(sü:as)

Titular:
Presidente: Don Carlos Manuel ~ulo Carranza. Catedrático

de la Escuela Técnica Superior de In¡enletos de Telecomunieación
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: ,~~

Don Francisco Sena Mesues. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Univenidad Aulónoma de Barcelona.

Don José Luis Sa<:edón Adelantado. Profesor de Investigación
del Instituto de Flsica de Materiales del esle

Don Felipe Santia¡o Jim6nez Asenjo. Profesor de Investigación
del Instituto de Electrónica de Comunicaciones.

Don José AguiJar Martin. Doctor Ingeniero del CNRS.

Suplente:
Presidente: Don Ellas Muñoz Merino. Catedrático de la Escuela

Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la Univer~
sidad Politécnica de Madrid.

Vocales:
Don Jor¡e Isern Vilaboy. Profesor de Investipción del Instituto

de Astroflsica de AndaIucla del esIe.
Don Luis Basáñez VilIaIuenga. Catedrático de la Escuela

Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Don Fernando Beltrán Cortés. Profesor de Investigación del
Instituto del Fria del esIe.

Don Eusebio Bernabéu Martlnez. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid.

Tribunal nlime,ro 10 (Ciencia y Te<:n%gra de Materiales)

Titular:

Presidente: Don José María Serratosa Márquez. Profesor de
lnvestipción del Instituto de Flsico-Quimica Minetal del esIe.

VQCales:
Don Salvador de A2a Pendáa. Profesor de Investigación del

Instituto de Cerámica y Vidrio del CSIe.
Don Miguel~l Alario Franco. Catedrático de la Facultad de

Química de la Umversidad Complutense de Madrid. '
Don Rafael Alcalá. Aranda. Catedrático de la Facultad de

Ciencias de la Universidad de laragoza. .
Don Manuel Elices Ca1afaL Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y PUertos de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Don Gonzalo MartIn Guzmán. Catedrático de la Escuela
Técnica Superior de In&enieros Industriales del Pais Vasco.

Don José Manuel MartInez Duart. Catedrático de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

Suplente:
Presidente: Don Fernando A¡ulló López. Catedrático de la

Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales:
Don Pedro Durán Botia. Profesor de Investigación del Instituto

de Cerámica y Vidrio del esIe. .
Don Guillermo Munuera Contreras. Catedrático de la Facultad

de Ouimica de la Universidad de Sevilla. .
Don Javier Tejada Palacios. Catedrático de la Facultad de

Física de la Universidad de Barcelona.
Don Enrique Herrera Luque. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla.
Don Evaristo Riande García. ~fesor de Investigación del

Instituto de Plásticos y Caucho del esIe.
Don Aguslin del Moral.Gámiz. Catedrático de la Facultad de

Ciencías de la Universidad de Zoragoza.

Tribunal nlimero 11 (Qulmica y Te<:no[og(as Qu(micas)

Titular:
Presi~nte: Don Jaime Casabó Gispert. Catedrático de la

Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.
VocaleS: .
Don José Luis Brelón Funes. Profesot de InvP "'1ció!, del

Instituto de Productos Naturales Orgánicos de La Laguna,
del CSIC.

Don José Joaquin Barluenp Mur. Catedrático~ la Facultacl de
Quintica de la Universidad de Ovicdo.· ,

Don Francisco Sánchez Bur¡os. Catedrático de la Facultad de
Química de la Universidad de sevilla.

Don Javier Soria Ruiz. Profesor de Investigación del Instituto
de Catálisis y Petroleoquíntica del esIe.

Don Francisco Camps Diez. Profesor de Investipción del
Centro de Investipción y Desarrollo de Barcelona del esIe.

Don Fidel Mato Vázquez. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Univenidad de Valladolid.

Suplente:
Presidente: Don Luis Antonio Oró Giral Catedráiico de la

Facultad de Ciencias de la Universidad de zaragoza.
Vocales: _. .

Don Serafln Valverde López. Profesor de Investigación del
Instituto de Química Orgánica General del CSIe.

Don Marcial Moreno Mañu Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Francisco Colom Polo. Profesor de Investigación del
Instituto «Rocasolano» del esIC. '

Don Jesús Pajares Somoano.' Profesor de Investigación del
Instituto de Catáhsis y Petrólcoquimica del esIe.

Don Francisco Fariña Pérez. Profesor de Investigación del
Instituto de Ouímica Orgánica General del CSIe.

Don José Coca Prados. Catedrático de la Facultad de Química
de la Universidad de Oviedd. '

Tribunal número 12 (Ciencia, Tecn.o/Ogía de Alimentos)

Titular:
Presídente: Don Juliiin Carlos Rivas Gonzalo. Catedrático de la

Facultad de Fannacia de la Universidad de Salamanca
Vocales:

Don FrancisCo Piñap Otamendi. Profesor de Investigación del
Instituto de Agroquím;ca y Tecnología de Alimentos de Valencia
del CSIe.

Don Fernaildo Fernández Martín. Profesor de Investigación del
Instituto del Fria del CSIC.

Don Manuel Núñez Gutiérrez. Doctor Ingeniero Agrónomo del
Departamento de Bioquímica del INIA. ,

Don José Bello Gutiérrez. Catedrático de la Universidad de
Navarra.

Suplente:
Presidente: Don Abel Mariné Font. Catedrático de la Facultad,

de Farmacia de la Universidad de Barcelona.
Vocales: .

Don Pascual López Lorenzo. Catedrático de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de Zoragoza.

Don Gennán Cano Muñoz. Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba.
.. Doña Maria Dolo~s Cabezudo Ibáñez. Profesor de Investíp.

C10n del InstItuto de FermentaCIones Industriales del CSIC.
I?on Antonio Garrido Femál?-dez. Profesor de Investigación del

Insututo 'de la Grasa y sus Dcnvados de Sevilla del CSIe.

Tribunal número 13 (Ingeniería de Procesos)

Titular.
Presidente: Don Enrique Costa NoveUa. Catedrático de la

Facultad de Química de la Universidad Complutense de Maqrid.
Vocales:
Don César Dopazo Oarcía. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Inge~ieros Industri.aJes de la ~n~versidad de zaragoza.
Don José LUIS Huertas DUlZ. Catedratlco de la Facultad de .

Física de ljl Universidad de Sevilla.
Don Juan Pereda Marin. Catedrático de la Facultad de Química

de la Universidad de SeviUa. '
Don Antonío Bódalo Santoyo. Profesor titular de la Facultad de

Química y Matemáticas de la Universidad de Murcia~

Suplente:
Presililente: Don Carlos Solá Ferrando. Catedrático de la Facul~

tad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocales: .

Don José Coca Prados. Catedrático de la Facultad de Química
de la Universidad de Oviedo.

Don José CoteUa Tudanca. Catedrátíco de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zaragoza.
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. Don Miauel GaSsiOl Matas. Doctor en Ciencias Quimicas y
Di=tor def ~tituto Químico de Sarriá.

Don Francisco PiiIa¡a Otamendi. -Profesor de Investj¡ación del
Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos de Valencia
del CSIC.

. ANEXO m
•

con~:mi~ili~··~~··~~:::~:;:~:::::~::::~::~~:::::=:::':::·:::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con document:o nacional de identidac;l número , ?ecla~
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funclOnano
del Cuerpo , ,.._.: _, ,
que no ha' sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ,.. a de de 1986.

17143 ORDEN de 26 rJemarzo de 1986 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 30 plazas de la Escala. de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1986, y con el fin de atender a las necesidades de penonal en
la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le ban sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y
acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Profesores de
Investipción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
con SUjeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

l.l Se convocan a concuno libre 30 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del CSIC a cubrir entre Doctores que
acrediten documentalmente haber desarrollado labores de investi
gación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranje

.ras, durante un periodo de nueve años, como mínimo, todas ellas
tal y como se detallan en el anexo I de esta Resolución.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de "llosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspiraDtes aprobados se
efectuará de acuerdo con la.puntuación total obtenida por éstos.

1.4 La selección de los aspiraDtes se realizará mediante el
sistema de concurso previsto en los articulos 1'1 de la Ley 30/1984,
de 2 de "llosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 3.° del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitidos al presente Concurso los aspirantes
deberán reunir los. siguientes requisitos:

I. Ser español.
2. Tener cum~lidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentaCIón de solicitudes.
3. Tener el grado de Doctor O estar en condiciones de

obtenerlo en la fecba de ~piración·del plazo de presentación de
solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o: psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

5. No baber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse .inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

6. Acreditar documentalmente baber desarrollado labores de
investipción en Instituciones públicas o privadas, españolas 'o
ex~j~s, durante un {)C.riodo de nuev~ años como mí!1imo. Esta
acreditaCIón no -será eXIgIble a los aspll'antes perteneCIentes a la
Escala de Investigadores Científicos del CSIC.

2.2. Todos los requisitos ·llDleriorei deberáJlreunirse en el
último día del plazo de presentación de solicitudes, debiendo
mantenerse durante el procedimiento de selección hasta el nombra-
miento. '

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar -p8rte en estas r.ruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será ilcilitada BJ1Ituita
mente en )05 Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla y en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Inlormación Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de )a .Función
Pública, en el Instítuto Nacional de"a Administración Pública y en
la Secretaria General del Consejo Superior de Investipciones
Cieotíficas (Serrano, 117,28006 Madrid), A la instancia se acompa-
ñará fotocopia del documento nacional de identidad. .

. Nin¡ún aspirante podrá concurrir en más. de un área de
especialización.

3.2.1 En la casilla A del epi¡rafe «Datos a consianar en las
bases- de la convocatorialo del modelo de impreso aprobado por
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 25 de febrero de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» del
!7), se hará constar expresamente el área de especialización en que
se quiere concunir. . .

3.2.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas deberán
acompañarse de un eunículum vitae, preferiblemente según
modelo normalizado que se encuentra a disposición de los aspiran
tes en los distintos Centros o Institutos del Cultsejo Supenor de
Investigaciones Científicas y en. la Organización Central del mismo,
incluyendo ejemplares de sus trabajos de inve5tipción publica40s
en revistas, libros, mono¡rafias '1 otras publicaClones. .

Los ejemplares de los trabajOS de Investigación, las prueba~
documentales, cualquier otro mérito, eteétera. debidamente empa
quetado con la correspondiente relerencia exterior (nombre del
concursante y área a que aspira) en lugar bien visible, deberán
entregarse en el Archivo General de la sede del Consejo Superior
de Investigaciones Cientlficas, Serrano, 117! Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solititud, una declaración
jurada de los proyectos y programas, contratos o convenios de
lOvestigación en los que baya participado el aspirante, señalando
para cada uno de ellos el Organismo financiador, Instituto o Centro
de ejecución, nombre del investigador principal del programa,
contrato o convenio, título del trablijo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos. '.

También se adjuntará a la solicitud un resumen de diez a veinte
hojas lJNE..A4, a doble espacio de extensión, en el que se
expresarán los objetivos científicos pene¡uidos a lo largo de la
carrera investi4adota del aspirante, las modificaciones que hayan
pOdido pr?'!ucu:se C!11os mismos, así como las lineas fundamenta-
Ies·de su lnvestlg8.Clón futura. . '

3.3 La presentación de soliciiud.. podrá hacerse en el ReJistro
General del Consej~ Superior de fnvestipciones Científicas,
Serrano, 117, 28006 Madrid, o en la forma establecida eo el articulo
66 de.la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Los derehós de examen serán de 3,000 pesetas, más 100
I pesetas por gastos de transferencia, para todos los aspirantes, y se

mgresarán en la ~uenta corriente número 8.598.515 «Pruebas
selectivas de acceso a la Escala de Profesores de Investigación del
Coni9o Superior de Investipciones Científicas», en cualquiera de
las oficinas de la Caja Postal.

En la solicitud deberá figwar el sello ·de la Caja Postal
acreditativo del J18Io de los derechos, cuya taita determinará la
exclusión del aspmmte. .

3.5 Los errores de hecho qu~pudieran advenirse, podrán
subsanarse en cualquier .momento, de oficio 'o a petición del
interesado.

4. Admisi?nde as.pirantes -

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presi
dencia del Consejo Superior de Investi¡aci.ones Científicas dicta!á
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha Resolución,
que se publicará en el «1loletín Oficial del Estado", se~ la
relación de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicaCIón, en
este último caso, de las causas de exclusión.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso Selectivo,
no se expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir .del siguiente al de la pubhcación de la


